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* DATOS DEL TOMADOR

| j fraWfiHE.. HOSPITAL SUSANA LÓPEZ DE VALENCIA EMPRZ3A SOCIAL D2L ESTADO IDENTIFICACIÓN

j í j CMIECCON CL 15 17 A 196 CIUDAD POPAYAN, CAUCA

0 DATOS DELASEGURADO Y BENEFICIARIO
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ÍTEM: 1 DEPARTAMENTOr CAUCA CIUDAD: POPAYAH

DIRECCIÓN: CALLE 15 No. 17A-196 BARRIO LA LADERA

ACTIVIDAD: HOSPITAL

DESCRIPCIÓN AMPAROS SUMA ASEGURADA

DAÑO EMERGENTE POR EL SERVICIO MEDICO S 1,700,000.000.00
RESPONSABILIDAD CIVIL INSTITUCIONAL 1 ,700 ,000 ,000 .00
TRANSPORTE EN AMBULANCIA 1 ,700 ,000 ,000 .00
RESPONSABILIDAD CIVIL DEL DIRECTOR MEDICO i; 700 , 000, 000 . 00
USO DE EQUIPOS DE DIAGNOSTICO O DE TERAPÉUTICA 1,700,000,000.00
SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS 1 ,700 ,000 ,000 .00
GASTOS DE DEFENSA 510,000,000.00
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DEDUCI3LES: 10.00 % DEL VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo: 15.00 SMMLV en RESPONSABILIDAD CIVIL ! LJ
INSTITUCIONAL/TRANSPORTE EN AMBULANCIA/ RESPONSABILIDAD CIVIL DEL DIRECTOR MEDICO/USO
0 DE TERAPÉUTICA /SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS

BENEFICIARIOS
NIT 001 - TERCEROS AFECTADOS

NEGOCIO HUEVO
VIGENCIA TECÍIICA : 3-17 A PARTIR DEL 02-02-2021
CONDICIONES TÉCNICAS ACEPTADAS POR LA ENTIDAD EN CONVOCATORIA PUBLICA NUMERO 004-202
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RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN nO 0037 DEL 02 DE FEBRERO DE 2.021.

CONDICIONES DE LA PRESENTE CONVOCATORIA PRA EL RAMO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CLÍNICAS Y HOSPITALES.

TOMADOR: HOSPITAL NIVEL II SUSANA LÓPEZ DE VALENCIA
ASEGURADO: HOSPITAL NIVEL II SUSANA LÓPEZ DE VALENCIA.
BENEFICIARIOS DEL SEGURO: Terceros afectados o sus causahabientes.
UBICACIÓN DEL(OS) RISSGOtS) O PREDIO(S) ASEGURABLE(S): CALLS 15 Mo 17A- 135 LA LADERA.
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DEL ASEGURADO: HOSPITAL NIVEL II.
VIGENCIA: 3-17 días, A parnir de Febrero 03 de 2.021 (oo:oo Horaa) Hasca Enero 15 de 2.022 (23:59 Horas)
VALOR ASEGURADO: COP S 1.700.000.000 por Evento / Por vigencia
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LA MQFiA EN EL PACO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELU PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA:
DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS
GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN O&Í-A EXTEDiaON DEL CONTRATO.
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DIRECCIÓN NOTJRCACtÓN/ASEGURADCRA
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Cate 100 Mo, 9A-45 Pisa a y 12 Bogotá
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AGENCIA. 6XP6D1QOMA' pQPA'ÍAN DELEGADA CUD AGENDA. 435 NopQLlZA: 934000000039 ANEXO. O

DATQSG6L TOMADOR

NOMBRE. HOSPITAL SUSANA LÓPEZ, DE VALENCIA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO

ASEGURADO HOSPITAL SUSAÍTA LÓPEZ DE VALEHCIA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO

BENEFICIARIO TERCEROS AFECTADOS

IDENTIFICACIÓN: MI

IDENTIFICACIÓN- M

ItJEHTinCACIÓM- NII"

B91.501.676-1

631.50a.676-1

001-8

TEXTO ÍTEM 1

póliza, sliirapre y cuando talas raelaroacior.ea Be tundainaneen en accon ocurridos cxcluaiv-imunte durante la
ultl/r.a vigencia de la póliza. EBta exceniiión de cobertura dari lugar al Auagurador al cobro do prima adicional
del SOI du la pcimd anual cobrada Inicialmenen.
• COBtoa pura la coñacitlición de Caucionns Judiciales* subllmlte de COP S15.QQD.OOO por evento / COP
S100 .0QÜ.OOO vigencia.
• Costau dul Proceaoi según tallo Judicial, limitado segün texto clauuulado general Aseguradora Solidaria de
Colombia.
• Honorarioa de Defensa: La aaeguradora indemnizara al Asegurado, los GastoD du Detenaa en que incurra liaata
por el monto eucablecído, y que hayan oido causados en la deíenaa de cualquier procedímieneo legal en BU
Contra y en lo que na proeenda demostrar BU responaabilidaü BÍemi>re y cuando los hechos por los que ae lo
demanda o at; recldcvir) se encuenCrun araporadou bajo loa términoa y condicionea de cate seguro.
Sublimice del 30V del valor auegurado Eocal da la póltzj, dlacribuido, asi:
o Por Proci-ao: CDP S20 .OQO.oao .
o por Evento: COP S I D O , O Q O . o o o .
• Amparo de Cascos Médicoa InmodiJtasi aublímiEe del 51 del valor asegurado de la pólisa por evento, y dul
10V del vaior aoegurado Aa la póliza por vigencia.
DHDUCIBLESj
• GaaeoB Médicos i ain aplicación de deducidle.
• Gaotoa de Defensa, Caucionea Judicialua •/ Coata« del Precisan: uiri aplicación de dcduciblc
• Demáo EVencod; Í0\l valor de la pérdida, mínimo 13 S^jitV
AMPAHOS ADICIOHALeSl
Entendidos como concraCadoa sujecoa al ceaptíctivo pago de prima y consignación en la carátula dn la póliza.
• Responsabilidad civil profesional médica cauaada por personal múd-lco auxiliar fuera de l<ia inscalucionua
de lao clíni-cau, hoapicaleo y cenCros --nédlctja
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• Poseuión y uullizanlón tía Equipou Eapncialeut • sublimice dul S0\l valor auogucado du la pálida por evi-nco, y
del 1001 dul valor asegurado do IA póliza par vigencia.
Para otie 3e oeorguu eoce amparo ua naceoario que laa clínicas, honpitalea y centros raódicoB aaoguradoa¡
al incluyan la daucripcián t: idünciEicación de loa «quipos en carátula de la póliza o en la ooliclcud de oeguro,
b) Mantengan en perfectas condiciones lou equípoa, incluyendo la. reallsación de los serviciaB de
tnantenimienco de acuerdo^ con laa eotlpulacloneD de loa fabricantes
c) Ejeíian un «atricco concrol sobre el uao de loa equipen y materias, incluyendo las medidas nticuaarlda du
seguridad
Eutc ampara nuca procedente cuando el hecho generador de las daríoa materiales y/o leaiones corporales tiaya
ocurrido Uuirante la uigHticia de naca póliza.
Se cubren también medíante usen ángaro, hasta al límifce Indicado en la carátula de eHCa póliza, Ion contou y
gautos del proceao pcuviatou en el nuniurul l.J.l. Cuando tal proceuo MU jd«Ji»ntB por rncponuabilldad derivada
do la pantalón, uso y aplicación a pacientes de lo» «quipos.
> Suministro de medicamontoo cuya unión, mezcla y/a tranaformación haya aldo realizada por IJ.B cllnicna,
hoapltal«s y ceáticas ["édicau asegurados.
• Reupona-ibilidad civil gonucal indirecta de lan cllnicao, hoopitalea y controB médicoa aseguradoa
AMEXDS DE COSERTURA, CONPICIOHEE Y DEMÁS CLAUSULAS AOICIONALKSi
• Clausula du Revocación: noventa (90) dlaa.
• Aviso d« ainlfiscro: Noventa. ¡90) dlaa.
• Amparo automático para nuavoa predioa y operacionco con AVÍBO de 120 días sujeto a la aprobación de la
compañía aseguradora con cobro de prlma.adicion.il.
• Designación de Ajustadores; segQn listado de ia Compaftln.
• Anticipo de Ind«mninación del 50V: unii vez duinootrada la ocurrencia y cuantía de la pérdida, y "La
reaponaobilIdad du la aseguradora et: indemnizar,
• Cláuaula du Arbicramento: las ditorenciao que aurjan enere IJB pür tuB del contrato, serán ocmncídaii n un
tribunal di: arbisroraeiico que eataril Integrado por tres árbicros nombrados por cada una. de Jan pateca, loa doa
primuroB, y un tercero nombrado por un centro du conciliación o juagado en Bogotá.
• Cláusula da no Renovación Tácita o Autorn3tlcat mediante la presente ctaunula BI¡ deja claridad que el
Auegui-udorr ao reaurvn ni derecho de renovar la póliza en loa miurooo términos y condiciones. En Kodoa los casos
el tomador deberá aportar la información que el AHegurador iiolIcite para decidir sobre la renovación,
pr«viaraunce al vencimiancu da la cobertura.
• De ciar <icion«! a Im-xactaa o ReclciínteBí la «rapreao Tomadora estA obligada a duclar.ir alnceramonte los hechoa
o ciruunatanclaa que determinan el euuado de riango. La reticencia o inexactitud aobrí; hechoa o circunatanclaa
relacionadas con «ata producon loa etfscton previntoa en el Código da Comercio.
• Definición de Subltjnlte: Incluido dentro del valor asegurado, esto qulure decir que en caao de pérdida total no
constituye un valor adicional de indemnización.
• Todoa Ion atnpurou y anaxon hacon parce del limite agregado de reupoiisabllidad y no aon en adición a
liste.
EXCLUSIONES:
Sin perjuicio d« lau conuagradau en el texto do laa condiclonce Ceneraleu ¡Clauonlado) del seguro, ae excluyen ademan ld¡
.«igulontao i
• Aüegurado contra Asegurado.
• HeclamacionuH por accoii médicon electivos paca 1» reducción de peso, o mediante receta du medlcanwntna que

contengan bdrbituríeOHCIriiBN-E&mponentes o dtir-ivadaa.
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DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE. HOSPITAL STISAHA LÓPEZ DE VAU3ÍCIA EMPRESA SOCIAL DKIt ESTADO

ASEGUiUOQ HOSPITAL SUSANA LÓPEZ DE VALENCIA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO

O TEHCEROS AFECTADOS

WT 891.501.676-1

NIT 891.501.67S-1

N¡I 001-8

TEXTO ÍTEM 1

CIVIL PROFESIONAL PAKA lílSTITUCIOBErS ÍWZJICAS.
Ciüjrir loa riesgos de Responsabilidad civil aiédica contractual y ext«contractual, culpa grave y gaKtos de tJeteiiaa para
indemnizar los perjuicio» patrimoniales y «xtra patrimoniales que ae causan por determinadas ir e apon Habilidades en que
pueda Incurrir el equipo médico del HOSPITAL, SUSAííiX LOPKZ DE VALENCIA.
Acciones y/a emisiones de los empleado» y/o PraCesionalas y/o Auxiliares intervinientes con relación al acto médico en
relación cíe dependencia o no con el Asegurado, legalmente habilitados, cuando tal«a aceioiíea u oniioianes deriven de un
Siniestro que de acuerdo ccn las condiciones generales de la póliza, produzcan para el asegurada, una obligación para
indemnizar.
OBJETO DEL SEGURO;
DKatyiir la cobertura d« Responsabilidad Civil t>io£eaianal «édica a IdS Clínicas, Hoapicales y Cencros Médicos, en
consideración a las declaraciones contenidas en el Pormulario de Solícicud de Seguro, las cuales ae incorporan al conccaco
tí« seguros para Eodoa loa e£üctoK yf al pago de la prima correapíicdíeiitit, basca por los límites y sublimices <ia«tjurados
eacipulados para cada amparo, tal com^j si¡ describen en lao siguientes cosuíícioncü.
COMtlICIOBES GB3ÍERA1,ES:
Textoa segün clausulado Aseguradora Solidaria da Colombia £ot!M ;i/08/2020-lS02-P-Q6-GEfJER-CL-SÜSG-3a-D001 y
21/08/2020-L502-HT-P-OS-P210aaOHC017GI70
httpc;//'^>^.aBeguradoraSQlídaria.ccm.ca/re3aurcBS/sitel/Generdl/Clauat!lados/Generalaa/RC-<n-lK¡C^vs-YHOSPlTA^^ .pdf
MODAliIDAO DE CO8ERTURA: " *"
l^ póliía. opera baja el siatewa de aseguramiento base ceclasiación CI^IMS-MADE, danOa ae entienda por claims-tw*de
la cobertura a las Indemnizaciones qua el asegurado tiebe pagar en virtud tíe las reclantac,ion«s, conocida» pac primera
v<í~ •{ tüporcadafi durante el periodo d«l seguro, como consecuencia cíe Ion perjuicios patrimoniales cansados por alguna
causa cubierta bajo los amparos de la póli=a un sus amparos generales y particulac<¡a, por hechos ocurridos durante la
vigtuncia de la póllua o duudn la Eccna de retrwictividad otorgada.
FSCBA DE PERIODO DE RETROACTIVTDAO:
Ui Fecha de Periodo tía Rctroactlvidad que se otorga es A PARTIR DE BíJEHO 09 DE 2.Q07 en cuanto al nxMBenCo en qu«
HG presente el sini«stro, aiarapri; y cuantío et «B«git-rado 110- tuviera conociinientD de una rec.ldunación potencial.
No existirá responsabilidad con respecto a cualquier treclaciacíin que sea ocasionada o esté conectad^ a cualquier
circunstancia O hecho que se haya notificado a la aseguradora en cualquier otra póliza de seguro realizada previamente ai
inicio de esta póliza; y/o que surja o esté en conexión con cualquier circunatáñela o hecho conocido por el asegurado
ante río mente al leída díi esta póliza.
Página a de 4 - Versión junio 2020
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AMPARO BÁSICO:
' Beaponeatailídad Civil Profesional Médica; límite del loo» del valor asegurado de la póliza por evento y
vigencia, en modalidad Clalais-Kad*.
- Responsabilidad Civil Prateslonal JMdica durante el transporte nn Atobulancia: límite del IQOt del valor
asegurado dfi la póliza por evento y vigencia, en modalidad Claima-Kade.
- Responsabilidad Civil General: limite del 10QI del valor asegurado de la póliza por evento y vigencia, en
modalidad -OCURRENCIA", por loa siguientes eventos:
o propiedad, ¿tr ir enriamiento uso o uaufructo de Ion predios en loa que desarrollan, ¡ms activitíadeB

o Posesión y el uso de aparatos y equipos «édicos con fines de díagnóotlco o ée terapéutica.
o SusiinísCro de medicamentoa,
o Suniinist.ro a pacientes de comidas, bebidan y prodúceos o materiales médicos, quirúrgicos o dentáis».
CLAUSULAS PARTICULARES
- Responsabilidad Civil del Director Kedlco derivado áa actoa médicos.
- Errores u Cciiaíor.t-y Pro£uslonaltíS.
- Cobertura a Perjuicios Extrapatrimonlales: sublímite del IDO* del valor asegurado da la póliza, por evento /
vigencia, su incluye como Perjuíciou ExtrapaccimonialeB loe ocasionados a un tercero, derivados directamente de
una lesión personal, o darto materia! amparados por la póliza, tasados *n sentencias judiciales o laudoa
arhltralen, o acuerdos de conciliación avalados por la Aseguradora. Bti Daiíos Morales se incluyen amparados los
Perjuícion Fisiológicos y loa Banca a la Vida en Relación. Dentro del mismo suülimite ne Incluye el Lucro
Cunante.
- Extensión oel Período de Heclan--aeÍQn»a, según Condicionas Generales (clausulado] de la póliza: bajo el
presente amparo se otorga en caso de revocación o no renovación por parce de aseguradora solidaria y siempre
ijüe la póli=ii tío s«a reemplazada por otra d« la misma naturaleza, can ocra aaeguradcura, el derecho de extender,
hauta por un periodo (2-11 aioaes, la cobertura para las reclamaciones Iniciadas en au contra cu las que conozca,
o debiera conocer habrían de. ser iniciadas, por primera ve= con posterioridad a la expiración dtf la vigencia de la
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DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE HOSPITAL SUSANA LÓPEZ DE VALENCIA BHPELSSA SOCIAL DEL ESTADO

ASEGURADO- HOSPITAL SUSANA LÓPEZ DE VALSHC1A EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO

TEKCE2OS AFECTADOS

1CENT1RCAC1QM- N1T

lOENTJRCACiO* NtT

ICSHTWCACIOW Nir

891. SO 1.676-1

891,501.675-1

001-8

TEXTO ÍTEM 1
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• Reclamaciones por cirugía ba.riátrica, salvo para pacientes diagnosticados clínicamente con. obesidad [sorbida o
supe.r-obesidad y con masa corporal superior a 35 kilogramos por metro cuadrado.
• ¡tecl anadones por cualquier ofensa sexual, cualquiera que sea sw causa y/u origen,
• RecIlinaciones por reintegro de honorarios profesa caíales o sumas abonadas al Asegurado o a su representante.
• Reclamaciones por coda ñespotisabil ídad Civil Contractual, cales como; RC patronal, HC Directores y Oficiales
(DEO), HC de Profesionales no Médico» [ESO), RC Servidores Públicos, y RC automotores.
• Reclamaciones presentadas y/o demandas entabladas / formuladas y/o sentencias fuera del país de domicilio
del Asegurado, incluyendo aquellas donde- se conceda el estado de Exquacur en Colombia.
• Responsabilidad civil proveniente de loa errores y omisiones o la falca de gestión del. director .-nédico y el
personal administrativo de la institucián asegurada.
• Se excluye la responsabilidad civil profesional individual de cada profesional de la salud al servicio del
Asegurado.
• Se excluye cualquier pérdida, reclamo, demanda o costos y gastos que- se deriven o tengan relación con el
resultado final de cualquier procedimiento iJe estética o embellecimiento, estética dental o diseños de sonrisa, o
cirugía maxííoíacial con fines escécicos.
« Reclamaciones provenientes del uso, arrendamiento, y/o mantenimiento de vehículos terrestres, aéreos y/o
acuáticos, incluyendo ambulancias de propiedad del Asegurado. Se cubrirán reclamos únicamente por acciones
y/ti omisiones médicas que. causen daños tísicos a una persona durante su transporte en una ambulancia como
paciente del Asegurado.
« 2sta póliza no cubre ningún daños y/o costos originados en, basados en o accibaibles a reclamaciones ,
generadas por o resultantes de, directa o indirectamente, toral o parcialinease de transmisión de
enfermedades y/o cualquier tipo de corcaavirus {incluyendo pero no limitado a COVID-19), y/o
cualquier- virus o bacteria (incluyendo pero no limitado a: Ébola, birtí £lu, SARS, MERS, swine £lu, etc.), y/o
sus agentes patógenos y/o cualquier enfemedad de cualquier naturaleza que se considere epidémica y/o
que se considere pandémica, o que baya sido declarada en cualquier forma ya sea por la Organización
Mundial de la Salud y/o Gobierno de un País y/o cualquier otra entidad oficial o KO como epidemia
EXCLUSIONES PARA GASTOS DE DEFENSA:
Sujeto a los demás térstínos y condiciones de esta póliza, queda acordado y convenido que esta cobertura no se extiende
paira ainparar reclamaciones de Gastos de Defensa, derivadas de:
• Sí la responsabilidad que se pretende demostrar proviene de dolo o está expresamente excluida de la póliza.
« Si el asegurado afronta el proceso contra orden expresa del asegurador.
AK3ITO TERRITORIAL:
• Jurisdicción y Legislación Aplicable: colombiana.
GASAKTIAS:
Para los efectos y con el alcance cel Articulo 10S1 del Código de- Comercio coloiribiano, queda expresamente declarado y
convenido que este seguro se realiza en virtud del compromiso que adquiere el asegurado, que durante su vigencia
cíonplirá ccn las garantías estipuladas en el numeral 3. GARAHTIAS del clausulado general de la póliza.
El incumplimiento de este cosípiora-iso o garantia da lugar a las sanciones que establece el articulo ie«cicnatío


